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Arturo Fernández Rodríguez. 0,0398, Fontao-. Inculto:
Arturo Fernández Rodríguez. 0,0368. Fontab; Huerta.
José María. 0,3190. F. do CorvaL Monte.
Manuela Vicenta Fortes; 0,5848. K do CorvaL Monte "y viña.
Manuel Fernández Casas. 1,9421. F. do Corval, Monte,
inculto, casa, prado y viña.
Juan Gómez Ramos. 1,8078. Foi:ltao. Prado, monte. viña e
inculto.
Manuel Rodríguez Cómez. 0,0623. Fontao. Viña" inculto y
monte.
Higinio Rodríguez Vázquez. 0,0831. Fontao. Viña, inculto
'! .monte.
M, O. P. 0,0790 Fontao: Escombrera,
Herederos de Antonio Rodríguez Cómez. 0,0408. Fonta;o.
Prado.
Herederos de GumersindoNovelle, 0;0498. Fontao. Prado,
Félíx González Vázquez. 0,0455. Fontao; Huerta.
MigueJLópez Rodriguez.9,0275, Fontao. Huerta y matorraL
Miguel López Rodríguez, 0,0238, Fontao;Intulto.
Miguel López Rodríguez. 0,1450. Fontao, Monte.
Miguel L6pez Rodríguez. 0,0940. Fontan.Monte inculto y
huerta.
Miguel López Rodríguez, 0.1490. O Mesón. Monte y huerta.
Miguel Lope?: Rodríguez, o,ono. Cubil. Monte.
Miguel Lopez Rodríguez, 0,122'1. Cubi1. Monte.
Miguel LÓ"pezRodríguez. 0,0300. Cubil. Monte.
Miguel López Rodríguez. 0,2515. Cubil. Monte.
José González Vázquez. 0,0338. F(>ntao. Lab:radío y matorral.
José Gonzálcz Vazquez. 0,0323. Fontao; Inculto y viña.
José GonzálezVázquez; 0,0358. Fontao, Monte.
Esperanza Alvarez Alvarez, O,034:t Fontao. Inculto y la
bradío.
Esperanza Alvarez Alvarez.9,04.'55. FontM:Monte.
Dosinda González Vázquez.O,0275. Fontao. Huerta y prado,
Rosa Alvarez Alvarez.· 0,0385; Fontao. Matottal.
Emilio Rodriguez. 0,IBI5.Fontao.· Monte,
Berederos de Juan Gómez Ramos, 0,4036; O. Mesan. Mato
rral, prado, viña, casa y gallinero.
F. E. N. O. S. A. 0,827B.Cubil.
..Saltos del 5ih. 0,3875 CubiL Monte.
..Saltos del Sil.. 0,6445 Cubil. Carretera.
..Saltos del Sih. 0,7525 Cubil. Monte,
..Saltos del Sih>. 0,103S Agüela'i. Carnina.
•,saltos del Sih. 0,3950. Agüelas. Monte.
"Saltos del Sil ... 0,275B.Agüelas. Cnrrd~ra.
..Saltos del Sil... 1,0975, Agüelas. Fin,aI'
"Saltos del Sil». 17,6105,
..Saltos del Sih. 0;1145. Agüelas. Carretera.
..Saltos del Sil». 0,0195 Agüelas. Carretera.
..Saltos del Sil". 0,0143. Agüe]as; Carreten1..
..Saltos del Sih. 0,0380. Agüelas; Can'eteni;
..Saltos del Sih. 0,0683. Agüe1as. Carretera.
..Saltos de.l Sih. 0,0935. SanCosmede.Carr,etera.
..Saltos del Sih,_ 0.3195. SanCosmcde~ Monte.
..Saltos del 5:1". 0.0818. San Cosrtlede.Carretera.
..Saltos del Sih. 0,2318, O.' Canal. Catretera.
..Saltos del Sih, 0,2865. O Canal. Carretera.
..Saltos del Sil 0,1890. O Canal. Carretera~

"Saltos del Sil 0,0643, O Canal: Carretera.
Herederos de Juan Alvarez. 0,0595, CubiL Monte.
Pedro Medela. 0,0855, Cubil. Monte,
Pedro Medela. 0,0165. CubiL Monte.
Juan González Alvarez, 0,1438. CübiL Monte,
Juan Gonzá1ez Alvarez. 0,0408. CubiL Monte.
Asunción GonzaJez.0,0673. CubiL Monte,
Sergio Fernández. 0.1320. Cubil. Monte.
Herederos de Amable Gonzá1cz. 0,0315. ,CubiL Monte.
Herederso de Amabl~ Gon:zález. 0.0138, CubiL Monte.
ViCente Sastre. 0,0283: Cubil. Monte.
Herederos de 18aur~ Cultelo. 0.0558. Cubil. Monte.
Serafín Rodríguez. 0,0458. cubiL Monte.
Serafin Rodríguez. 0,0288. CubiL Monte.
Félix González Maletas. 0,0483. CubiL Monte.
Pedro Domínguez "Trampas". 0,0835. Cubil. Monte.
Jesús Vázquez. 0,0448. Cubil. Monte,
Jesús VáZquez 0,0563. CubiL Monte.
Jesús Vázquez. 0.3068. CubiL Monte.
Manuel Rodríguez; 0,0358. CubiL Monte.
Manuel Vázquez. 0,2243. Cubil. Monte_
Rosa Saro Ribada. 0,0143, Agüelas. Monte.
Pedro' Rodríguez. 0,0365. Agüelas. Monte.
Antonio Vázquez Taboada. 0,0240 Agüelas. Monte.
Camilo Vázquez Rodríguez.O,Ü118, Agüelas, Monte.
Antonio Vázquez Tabaada. 0,0088. Agúelas.Monte.
María Barreiros Domínguez.. 0,0045. Agij.elas. Monte.
María Barreiros Domínguez,O,0143. Agüelas,; Pinar.
María .Barreiros . Domínguez..O,0043, Agüelas.Pinar.
Herederos de Eduardo Airas Martinez. 0,0358. Agüelas.
Monte,
CamBa de 1f~ Fuente Rodríguez. 0,0228. Agüelas.Monte.
Santos Vázquez Rodriguez.. 0,0263. Agüelas. Pinar.
Herederos de Fructuoso Rodrígüet., 0,0163;,Agüelas. Pinar.
Herederos de Fructuoso Rodríguez. O,0l6s_,Agilelas.Pinar.
Con.stantino Alvarez Vázquez. 0,0145. Agüelas; Pinar:
JaVIer Alvarez Vázquez. 0,0375. Agüelas. Pinar.
José Mosqulilra de la Fuente; 0,0125. Ag{i:E'ilas. Pinar.
Desconocido, 0,0203. Agüelas, Mont.e;

276 bis. DeBconocido. 0,0380, San Cosmede. Monte.
278. Manuel AlVaradoGonzáleZ.· 0;0238.. San Cosmede. Monte.
281. Manuel Alvarad.oGonzáléz.Q-,0040;San Cosmede. Monte.
287. Manuel Alvarado:Conzález: 0,0040; San Cosmede. Monte.
295 Manuel AlvaradoGonzález.0,0070. San Cosmede, Monte.
279. Herederos de Perfecto Alvarez. 0,0500. San Cosmede. Monte.
286; Herederos de.Perfecto Alvarez. 0;0030. San Cosmede. Monte.
292. Herederosde Perfecto Alvárez. 0;017R San Cosmede. Monte.
300. Herederos de Perfecto Alvarez. a,0053. San Cosmede. Monte.
306. Herederos de Perfecto Alvarez. 0,1183. O CanaL Monte.
320 Herederos de., Penecto. Alvarez.0.0683, O' Canal Monte.
280, José Cid . Martín. 0,0220; SanCosmede. Monte.
282. José Cid Martín,O,OO3B.San Cosmede.Monte.
285. José Cid Martín 0,0050. San Cosmede. Monte.
29L José Cid Martín. 0,0195. San Cosrtlede Monte.
283. Manuel. Sueiro. 0,0035. San Cosméde. Monte.
284, Jesús Rodríguez GoIlzález. 0,Q04O. San Cosmede, Monte,
289. Jesús Rodriguez González; O,0128.5an Cosmede. MoMe-.
310. Jesús Rodríguez González. 0,0060: O Canal. Monte.
288, Severino DíazQ,OllO; San Cosmed'e .. Monte.
29fJ lJef?conocido. 0.233. San Cosmede. Monte.
293. Herederos de Fernando Rodriguez. 0,0200. San Cosmede.

Monte.
301 I-lered~ros de Fernando Rodríguez. 0.0083. San Cosrncdc,

Monte,
294. Cesáreo Ribada. 0,0033. San Cosmede, Mont.e.
296. Cesáreo Hibada. 0.0025. San Cosmede, Monte.
297, ,Jaime Vázquez Alvarez. 0,653. San Cosmede. Monte y bo-

d0ga.
3l4. Jetime Yáz.quezAlvarez, 0.0055. O Canal. Monte y bOékga.
29B. José Arias Martínez. 0.0168. SanCosmedB. Mont.o,
307. José Arili-s MarLínez; 0,0610. O Canal. Monte.
;J99. Desconocido. o,ones. SanCosmede. Monte.
302. Jesé Sueiro. 0,0143. San Cosmede. Monte.
313. José Sueiro. 0,0130; '0 Canal. Monte.
303. Comunal deSan'Cosmede: 0,0300. San Cosmed0. Monte.
305. Manuel. 0.0075; O CanaL Monte.
309". EUseo do Campo. 0,0398. O,CanaJ. Monte.
311. H(>Ili'deros de Asunción. 0;1B95. o Canal. Monte.
312. Juan Pamba!. 0,0108_0 Canal. Monte.
315. Josefa Alvarez. 0,0033. O CanaL Monte.
317. Herederos de Daniel 0,°965. O Canal. Monte .
318. Desconocido. 0,.0365. O CanaL Monte.
319. I-Iünideros de Albino Pamba!. 0,0588, O Canal. Monte.
321 Desconocido. 0,051.'5. O Canal. M:mte.
322. Lino SueiTO. 0.0420. O Canal. Monte,
324. Desconocido. 0,1595. O Canal. Monte.

. Se hace público igualmente que los interesados y posibles
t-lt.ulaI'es de derecho~ .reales afectados pueden formular por es
cntoante este- SerVICIO, hasta el dia señaiadopara el levanta
miento del aeta previa,' alegaciones a los solos efectos de sub
s~nar posiht~s errores que se hayan podido padecer al rela
CIOnar los brenes y derechos que se afectan. También deben
co.mparecer €In el lugar. díq y hora seií.alados para el levanta
mwnto del .acta previa, exhibiendo los documentos pertínentes
para acredltar su pE:1's?nalidad y titularidad de los bienes y
derechos afcctnc!.os. pucfIendohacerbBaCOmp0.ñar a su costa, si
lo estima oportuno, u:e. su Pe'fitoy NotarlO,

Orense. 3 de abril de1973.~EllngenieroJefe del Servicio.
3.27fl-E,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 670/1973, de 22 de. marzo, por el qU2
se declara de urgencia la ocupación de varias tút·
cas adosadas a la Muralla Almohade de Sevilla

, Por Decreto tres. mil. trescientos noventa y uno/mil nove
c¡e!Jtos setenta y dos, ,de veintitrés. de noviembre (",Boletín
Qncialdel Estado"de catorce de diciembre) se declaró la uti~
lidad pública de las obras y ,servicios .necésarios para l1e,;-ar
a cabo la revalbrizacióny conservación de la Muralla Almohade
de Sevilla, y para el ,cmnplimiento deeata finalidad 'se autc
rízó laadquisidón ye-xpropiaciÓn de varías inmuebles.

Para que el óbjgto que se petsigue Gon esta declaración a1
caece la debida. eficacia, se h.ace necesario acudir al procedi
miento especial de urgencia establetidoen el artículo cincuen
ta y dos, de la Ley de die-ciséjs de diciembre de mil novecientos
cincuenta y cuatro; por Jo que respecta a las casas númercs
trece yquínce de la calle de Santander, más el solar colin
dante, ya que las circunstancias exigen que, da-da la situación
de dichas fincas se ;proceda a. la tnásrápida ocupación de las
mism,IS. a fin de iniciar las obrasd13 revalorización del monu
méntrJ . en el sector más interesante desde el punto de vista
de la finalidad, pretendida.

En este sentido se hace constar que, se ha cumplido en el
expediente el trámite de información. pública a que se refiere
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el articulo cincuenta y seis punto uno delHeglam,ento de veiu
liseis de ahril de mil novecíentosdncuentaysiete.

En su virtud, a propuesta del Ministre de EducaCión y Cien~

da, y previa delíberación del Conseio de Ministros en su €
unión del día nueve de marzo de mil noveCIentos setenta y
tres,

DISPONGO.

Articulo único.~Se declara de urgenci<i, la ocupación, a Jbs
efectos prevenidos en el artículo cincuenta, y dos de la Ley
de dieciséis de diciembre de, mil novecientos cincuenta ycua
tro, de las casas, números trece y quince de la ca:Ile de , San~
tander, de la ciudad de Sevilla. propiedad indivisa de los se~

1101'85 Torres Calvi, más el solar, colindante a Jas· mismas, con
entrada por el, paseo de Colón, hasta la línea. de lafiluralla
que cierra por W. S. la antiguaCasa·dela:. Moneda,incluyen
do los trozos y cimientos conservados de la cerca y la antigua
Torre de la Plata.

Así lo dIspongo por el presente' Decreto, dadoet:l Madrid
a veintidós de marzo de mil novecientüs setenta Y:Jres.

FRANCISCO FRANCO

El ¡....!tnistro de Educación yCienr-ja,
JOSC LljIS VILLAR PALASl

ORDEN de 26 de febrero de 1973 por laque. se
conce~e nueva DrórrOga d .lm·Centrosque habian
obtenido autorización provlsionat por Qrden, de·3fJ
de septiembre de lfJ71 para· impartir elBachtlle
rato. Elemental durante 'el .. presente cursoacadé-,
mi::o 72,73, así ,,:..omotas 'enseñanzasde 4." curso,
año academiCo 1973-74.

I]mo. Sr.: Formulada consulta por las Deleg~cionesProVin

ciales del Departamento, con ·)eIación ,ala situación-legal de
los C~,t1tros no Estatales, a los que pOr .tenerincoadoante~ste
Ministerio de acuerdo con la 1egíslaciónanterior ala promul
gación de la Ley General de Educación, expedionte de cIa-sifj~

catión .en la categoría de Reconocidos. Elementales. se les
prorrogó por Orden ministerial de3r,de septiembre:de197l
en el curso académico 1971/1972, la autorización . provisional
que al amparo de dicha legislación, h¡:tbian'obtení-doen el cur
so académico 1970'-71 .paraimpartir lasenseñanzasdel Bachille
rato Elemental con la categoría dec:entrosRecbnClci-dos;

Como quiera. qUe en el presente curso académico, se. halidc
continuar impartiendo las enseñanzas:delBachPlerato Elemen7
tal, en sus. curf)OS 3,° y 4.°, Y estando igualmente prevista
según 10 establecido en el Decreto 24:>9/1970 de 22 de agosto,
para el próximo curso académíco, Ja impatticióndelasense~

ilanzas del 4." curso de dicho Bachillerato Eleme:ntal,se hace
necesario regular adecuadamente, la situación académica de los
eeqnesedos Centros, en loscursol'. acadérnicos1972-73 y 1973~74.

En su virtud, este Ministerio ha dispue?to;

Primero.-Los Centros no!::statales que por Orden de 30 de
septiembre de 1971 obtuvieron en el cuno académico Ufil-72,
avtorizaciÓfi para impartir provisionalrnente las ensenanza&;del
BachilJeratoEIemental, con la: categoriade Reco;nocidos. conti c

mIaran autorizados, con la referidacategorb, para- impartirlas
enseñanzas de los cursos 3:"v4" de dicho Bachillerato en el
aúo académico presente y lnsdel 4:° curso eneláñoacactémi
co 1973-74.

Segundo.,---L"as Delegaciones' Provinciales. del Departamento
asi como las Inspecciones Técnicas correspondielltescuidarán
del cumplimiento de ]0 establecido en' esta Orden, facilita:nd-oa
los Centros a los que afecte, la documeI1taciónoportunapara lt::t
admisión de la matrícula de sus alumnos . EH"} Jos Institutos Na~

cionales de Enseñanza Media a los que con anterioridad figura
sen adscrito""

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor eldi'asíguien-
te, al Ae su publicación en el· "Boletín Oficialdel.Estado~.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 26 de febrero ,de 1973.-P. Do< el Subsec'retario, Ra

fael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Programa-eión e Inversiones.

ORDEN de 28 de febrero de 1973p-O,. la que se
ejercita el derecho de tantáo SQbreun cuadro cuya
exportación hábía sído solicítada por Khune & Na
gel.

Ilmo, Sr.: Visto el expedíente dequef)e hará merito y, Re
suH:mdo que por ..Khune & NageI", condomicílíoenMadr¡~':L
ca:ie dI] Rodríguez.San Pedro, númreo 2, fué solicitado de la
Junta de Calificación de Obras de Artee1.oportllnopermlso par<¡,
expor tar por la Aduana de Bilbao un' cuadro de la Virgen del
Carmen, valorado en 100.000 pesetas.

Resultando ..que la Junta de Calificación de Obras de Arte en
¡,eillOn celebrad.. por la mIsma Gon IeLh¿¡ 14 de los corrientes
acordó proponer..fuese ejercitado el dE:recho de tapteo que pre
viene el articulo R del Decreto uf! 2 de julio df' 1960 sobre la
citada nieza, por considerada de gnm interés para el Museo
de ,Jaén;

Vi&to el Decreto de 2 do junio de 1960 ¡jeffiP.s disposlcíones
de general aplicüci-ón ,

Considerando que, de conf{)~'mídadcon ji:¡ dispuesto en los ar
ticulas 6.", 8.° Y concorclantes del. expresado Decreto de 2 dB
lunie de 1960, el Estado pod;a ele;.cer e dt:rechc de tanteo y
adquirírloshienes muebles ¡.'ura ~os qu,~ ha¡,a sído solicitada
autorización de €xoortación, ';ualldü a juiciú de In Junta de Cali
ficaCión de Obras 'de Arte reunan méritc,;·suficient€s para ello,
siendo el precio qUe ha de regular e~ta adquisicIón el mismo va~
lar declatado por el solicitante dé la 8-Xpodación, que consti
tliveuna oferta de V.8nta irrevocable f1. favor del Est.ado, por
téyrtüno de seis meses.

Considerando que, enel caso qua motiva este expediente cún
curren las circunstancias necesarias pam el ejercicio del dere
cho de tanteo, debiendo ser qdquirida la píeza de que se trata
por el precio de Clen mil HOO.GOO} pesetas;

Este Ministerio ha resuelto:

Ptimero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo prev.isto
en el artícu laR° de] Decreto O:e 2. de j unL1 de 1960 se adquie
ra para el Musco de Jaen, un :,uadro, cuya exportación ha sido
solicitada po; Khune & Nagel.

Segundo.~Que estaaaquisición se haga por el precío decla-
rada de cien mí!. (100_.000) pesetas el cuai se pagará al exporta
dor ocn cargo a jos fondos de qUe dispone para estas atencio
nes la Dirección General de Bellas Artes

Terceroe-Que se haga saber esta adquisición al exportador
instruyéndole de los recursos pertinentes

Lo digo a V. L para su <:onocjmiento
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 2B de febrero de J973.-P: D. el Director general de

Hellas Artes, Florentino Pérez Embid,

Ilmo. Sr Dirednr general de Bellas Artes.

ORDEN de 2 de flW,ZO de 19/3 por la qUe se dis
pone elcwnplimIento en su., propios términos de La
sentencia del Tribunal Supremo de 31 M enero de
1973 r2ca(da en el reeUl se contencioso ·adminístratí
vo ínterpuesio por den Cristobal Fernández Gutié
rrez, Maesiro Nacional.

Ilma. Sr.: En el recurso ';ontencioso administrativo inter
pues tú por don Cristobal fernández Gutiérrez, impugnando la
desestimación presunta de su petición de abono de tiempo de
servicios, el Tribunal Supremo, en :31 de enero de 1973, ha dIc
tado la siguíerite sentoocia'

"Fallamos: Que desestimando lB pdicíón del Abogado del
Estado de üiadmisibilidad parcial del presente recurso conten
cioso-administrativQ formulado por don Cristobal Fernández Gu
ti:érroz contra la desEstírnación preo"uDla de 1&' petición que diri
gióen'26 de mayo de 1967, -al Ministerio de Educacion y Cien~
da., .. sobre abono de tiempo' de servicios y eshmando en par
te dicho recurso, debenios anular y a-nulétIUos el acto presunto
impugnado, "en cuanto es contrario a derecho, declarando el
que correspo"hde al actor para que a todos los efectos y espe
cialmente de trienios regulados el"'. el artículo 6,Q de la Ley de
-:Retribuciones de ('uatro de mayo de ml! novecientos ser,ent.a y
cinco, y con efectos económicos ctesJB que la mísma entró en, v.i
gOl', se lecorilput.e el tíernpo que estuvo ~epflrado del serVlClO
por causa de depuración, con 2xclusión de los 15 años durante
los éque sufrió condena de reclusión impuesta por Conselo de
Guerra; condenando a la A4minír,trac-ión a estar y pasar por
tal declaración y adoptar las:nedidas oportunas para que ten
ga cumplimiento; sin hacer expresa imposición de costas."

En su virtud, este MinifliüOlrio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sent.e~lcia en sus propíos términos.

Lo digo a V. Lpara su conocinllonto y demás efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1973.

VILLAR PALASI
Ilmo. Sr. Director gener'al de Personal

ORDEN de 2 de marzo de 1973 por la que se dis
pone eléumolimiento en sus propios términos de
l-dsentencia del Tribunal Suprema de 27 de enero
de 1973 recaída en el 'recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por' don. Marcos Fernández Pa
yo, Maestro NaCíonal .

flnlo. Sr.: En el recurso cont€l1ciosc-administr~tivo inter
'1:lUeato por don Marcos Fernández Payo, sobre impugnación de
resclucióntácita denegatoria de 5U petición de cómputo, a-


